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DE LA PROVINCIA DEL VALLADOLID

SE PUBLÍGA TODOS LOS OSAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas,
6 id.

Número suelto, 2 5 oéntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 2 5 oántimos por Unea.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y 
| territorios de,Africa sujetos á la iegisíacion peninsular, á los veinte 
i días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

So entiende hecha la promulgación el día en que termine la insar- 
cion de Ia ley en la G'fiegía,

(Ai'tisuuO 1° del Código Civil vigente,)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
1 tambre, donde permanecerá hasta ei recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSGRÍPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y aunneios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
á las catorce.

PARTE OFIOIAI.

PiiSWBI0A DEL COKSEJO DE MIKíSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(q. D. g.), S. M. la Reina D." Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime, D.“ Beatriz y D." MariaCris- 
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

Do igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceía del 23 de Febrero de 1912,)

NuM. 531.

(¡{¡bienio civil de le provincio.
Circulas nóm. 36.

El limo. Sr. Ministro de la Go
bernación, en telegrama de aj’cr, 
me dice lo siguiente:

«No habiéndose recibido en es
te Ministerio antecedente alguno 
desfavorable al buen estado sani
tario de Tánger, queda sin efecto 
la circular telegráfica do 15 de 
Noviembre último, relativa á es
peciales precauciones con el indi
cado punto, que será desde luego 
considerado como limpio.»

Lo que hago público en este 
periódico para conocimiento ge
neral.

Valladolid 23 de Febrero de 
1912.

£1 Gobernador,

Banufl ^Wí giaj.

lüuiÍAÜ DE LA fiOBESSACiOÍ'.

REAL DECRETO.

Üe acuerdo con Mí Consejo 
Ministros,

d e

Vengo en autorizar al Ministro 
Ide la Gobernación para que pre

sente á las Cortes un proyecto de 
ley reformando la do 19 do Mayo 
de 1908, sobre organización y 
funcionamiento de los Tribunales 
industriales.

Dado en Palacio á dieciseis de 
Enero de mil novecientos doco.— 
ALFONSO.—El Ministro de la 
Gobernación, Anlanie) Barroso y 
Gasiillo.

k LAS CORTES

Con la excelente intención de 
crear una institución jurídica 
quo furse elemento de paz social, 
aprobaron las Cortes la ley sobro ’ 
Tribunales industriales, promut- ’ 
gada con Lcha 19 do Mayo do ¡ 
1908; pero al implantarse esta 
Ley, evidenció la práctica algo j 
ñas deficiencias que hacían ine- ; 
ficaces los elevajos propósitos J 

Icon quo el legislador había dado j 
cimaáaquolia refoima. Denies- j 
tró, en efecto, la experiencia que > 
los Tribunales industriales no po- | 
diau funcionar con la facilidad j 
con que funcionan otras Corpora- j 
ciones sociales, porque so hacía j 
obligatoria la asistencia do los j 
Jurados á las sesiones, sin quo j 
por este trabajo recibíesenla com- j 
pensacion económica á que pare

ce han de tener derecho quienes _____ _____________
se ven obligados á suspender sus analizando, ai efecto, las legisia- 
ocupaciones profesionales para * clones que sobre el particular ri-

1 cumplirjos deberes de la cíuda- gen en los principales países del 
a dama. El articulo 22 de la ley ¿ mundo; habiendo elaborado un 
1 impone multa.s de alguna cuan- j proyecto que después de discutí- 
1 tía á los Jurados que no asistan f do ampiiamente en el Pleno do 
3 á las sesiones, y en el citado ar- ¡ aquel t?uerpo consultivo, con in- 
3 tículo se han^ fundado multitud ; tervención de los distintos de

do procodimioutos de apremio, 
ocasionando molestias y porjui- 
cío? á muchos ciudadanos quo 
por causas completamente extra- ?
ñas á su voluntad no podían 
cumplir aquel requisito de la ley. 
Además, los Tribunales no se 
constituían en aquel número su
ficiente para que el procedimien
to jurídico social pueda tener to
do su alcance, ni en aquellos pun
tos en que se constituían podían 
siempre funcionar con completa 
eficacia.' que consten en la lista de la clase 

Tales fueron las causas que ín- á que pertenezca cada litigante;
dujeroo al Instituto de Reformas 
Sociales á llamar la atención del 
Gobierno sobre las deficiencias 
de la ley, indicando lacón venien- 
cia de dejaría en suspenso, mien
tras se estudiaba una reforma que 
habría de fundamentarse en las 
enseñanzas de la experiencia; y 
el Gobierno, aceptando este crite
rio, presentó á las Cortes el pro
yecto de ley de 16 de Julio de 
1910,reproducido en la pasada le 
gislatura, dejando en suspenso la 
ley de 19 de Mayo da 1998.

Ei Instituto de Reformas Socia- 
les ha estudiado el asunto con el 
celo y competencia que le son 
propios, haciendo previamente 
una minuciosa información, tan
to por lo que se refiere á la prác
tica de los Tribunales industria
les en España y al juicio que la 
nueva institución merece á les 
organismos sociales más relacio
nados con 6íte linaje de materias, 

í ï 5

como á la experiencia extranjera, 

meatos que lo integran, fué en
viado recientemente al Gobierno 
do Su Majestad.

En este proyecto, que es el 
que el Ministro que suscribe tie
ne o! honor de someter á las Cor- 
tes, se ha procurado obviar los 
inconvenientes que se notann 
en la anterior ley, especialmente 
en lo que se refiero á la designa
ción de jurados que ahora se pro
pone que se determine por ei 
procedimiento del sorteo entre los

se asignan dietas á los Vocales 
del Jurado, y se establecen otras 
normas que permiten abrigar la 
esperanza de que los antiguos 
inconvenientes no han da repro
ducirse.

El Ministro que suscribe se per
mite llamar la elevada atención 
de Ias Cortes sobre la novedad 
establecida en el artículo 17 del 
proyecto, al admitir el procedi
miento de la elección proporcio
nal para los casos en que, hacien
do varias candidaturas, se solici
tase por determinado número de 
electores de una depilas la apli
cación del mencionado frocedi- 
miento, que siempre resultará 
más equitativo que los de la ma
yoría absoluta ó del voto resliiu- 
gido para dar representación á las 

t minorías.
i Fundado en las precedentes 
1 consideraciones, el Ministro que 
j suscribe, de acuerdo con el Con- 
¡ sejo de Ministros tienen el honor 
¡ de someter á la deliberaiión de 
! las Cortes el siguiente
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PROYECTO DE REFORMA
DE LA

Isey de Tribunales Sadusíriaies ;
DE

1.9 os MAYO DE 1908.

Orgameación da los Tribunales ^n- ; 
dustriales.

El Gobierno po- cosaria. Sus derechos y honora- 
drá decretar el establecimiento ríos serán de cuenta del litigan-

Artículo 1/

de un Tribunal industrial en la 
cabeza de un partido judicial, 
con jurisdicción .sobre todo el 
territorio del partido, siempre 
que lo estime oportuno, y á peti
ción de obreros y patronos del te
rritorio.

El Gobierno oirá previamente 
en todo caso el parecer de lasJun- 
tas locales y provinciales, Cáma
ras Agrícolas y de Comercio co
rrespondientes, y podrá oír tam
bién el de cualesquiera otra.s en
tidades á quien afecte la creación 
del Tribunal industrial.

Art. 2? Es patrono para to* 
dos les efectos de esta Ley, la de 
Consejo de Conciliación y Arbi
traje industrial y la de Huelgas 
y coligaciones, la persona natu
ral ó jurídico, propietario ó con
tratista de la obra, explotación 
ó industria donde se preste el tra- j 
bajo. |

Es obrero Ia persona natural ó j 
jurídica, el aprendiez ó depon- j 
diente de comercio que presta ba- 
bitualmente un trabajo manual 
por cuenta ajena, y cualquiera 
otra asimilada por las Leyes al 
trabajo manual.

Se exceptúen todas aquellas 
personas cuyos servicios sean de 
índole puramente doméstica.

II
FormacÁón del Tribiuial y su compe

tencia. 1
Art. 3.® El Tribunal se com

pondrá del Juez de primera ins
tancia, Presidente, y de dos ju
rados y un suplente, patronos, 
y de dos jurados y un suplente, 
obreros, designados conforme al 
artículo 21 de esta Ley.

Art. 4 ° El cargo de jurado, 
una vez admitido, es obligatorio.

Se entenderá admitido por to
do aquel que á los ocho días de | 
haber sido proclamado jurado no ! 
lo renuncie. |

Los jurados percibirán, en con- | 
cepto de dietas, por sesión, 5 pe- | 
setas en las poblaciones de me- |
nos de 50.000 almas, y 6 en las i te á la jurisdicción de los Jueces 
de 50.000 ó más. | de primera instancia.

Art. 5.® Las funciones auxi- j 
liares del Tribunal serán desem- 1 
penadas por un Secretario judi- i 
cial designado por la Junta de j 
gobierno de la Audiencia respeo- 1 
liva, el cual percibirá como in- ! 
demnización, por .sesión, el duplo ! 
de las dietas de un jurado.

Serán subalternos del Tribunal j 
industrial los mismos del Juzga- ! 
do de primera instanda, ó los que
eu su caso se nombraren para el I 
Juzgido especial que se cree. Por | 
iat ciUcioaes ydemás diligencias
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s que deban practicar se les abona- 
g ran, en concepto de dietas, de 5 á

15 pesetas por cada pleito, según 
lascircunsláncias de ésle,á juicio 
de! Juez.

En lo demás, las actuaciones 
serán gratuitas y se usará papel 
de oficio.

Art. 6.® La intervención de
I Procurador y Abogado no es ue-

| te que los utilice. E.sto no obstan- 
1 te, el Juez podrá designar, de 
? oficio. Abogado cuando estimare 

indefen.so, por ignorancia, al liti- 
í gante obrero, si éste no se opu- 
1 siere expresamente á la desigua-

ción indicada.
Art 7.* En las partidos judi- | 

ciales donde fueren muy nume- ’ 
rosos los pleitos y reelsinaciones \ 
en (¡ue el Tribunal industrial de- i 
ba entender, el Ministro de Gra
cia y Justicia, á instancia del 
Presidente de la Audiencia res
pectiva, y oyendo á la sila de 1 
gobierno de la misma, podrá orear 
un Juzgado e.«pecial con el per- ; 
sonal auxiliar y subalternocorres* ■ 
pendiente. La creación tendrá lu
gar, desde luego, en Madrid y 
en Barcelona.

En las localidades en que se 
cree Juzgado especial, conocerá 
é^te además de los juicios en el 
caso del artículo 27 de esta ley, 
así como de Ia instrucción de i 
causas criminales por accidentes . 
del trabajo y por delitos contra-j 
la libertad del mismo, y de las | 
reclamaciones y cuestiones á que j 
diere lugar ht aplicación do la j 
ley sobre Casas baratas, y, en ge
neral, de la legislaoió.n del tra
bajo.

Art. 8.® Fuera de los casos j 
do sumisión expresa ó tácita á j 
los Tribunales ordinarios ó de 1 
compromiso en arbitrios ó ami- j 
gables componedores, cuya deter- j 
minación compete también all 
Tribunal industrial, conocerá Í 
éste: !

Primero. De las reclamacio
nes civiles que surjan entre pa
tronos v obreros, ó entre obreros 
del mismo patrono, sobre incum
plimiento ó rescisión de los con
tratos de arrendamiento de servi- ! 
cios, de los contratos de trabajo 
ó de los de aprendizaje.

Segundo. De los pleitos que 
surjan en la aplicación de la ley 
de Accidentes del trabajo, some
tidos hasta ahoraprovisionalmen-

Ei contrato se supone siempre 
existente entre todo aquel que 
da trabajo y el que lo presta; á 
Lita de estipulación escrita ó ver
bal se atendrá el Tribunal á los 
usos y costumbres de cada loca
lidad en la respectiva clase de 
trabajo.

Art. 9.° Cuando se suscite 
juicio ordinario en virtud de re
serva de derechos, en él entende
rá el Tribunal industrial, si el 
asunto es de su competencia con 
arreglo al aiUculo anterior.

III
Sistema electoral de los ¡arados.
Art. 10. El Real decreto que 

ordena la creación de un Tribu
nal industrial se comunicará 
oficialmente al Presidente de la | 
Junta local de Reformas Sociales j 
de la cabeza del partido en donde 
el Tribunal haya de constituirse.

El Presidente lo hará público 
en la forma acostumbrada,conce
diendo adema.? el plazo de un mes 
para que acudan á insenbirse en 
las listas electorales, persona - 
mente ó por escrito, todos aque- j 
líos que tengan derecho à sor in- 1 
cluidos en ellas, con arreglo al | 
artículo siguiente. j

En la convocatoria ó llama-: 
miento por el Presidente de la 
Junta local de Reformas Sociales 
se insertará literalmente el artí
culo 8." de esta misma Ley, rela- 
lativo á los asuntos de que cono
cen lo.s Tribunales industriales.

La Junta local de Reformas So
ciales de la cabeza de partido for
mará separadamente la lista de 
elección de patronos y obreros de 
todo el territorio con los que vo- 
luntariamante se hubiesen ins
crito; admitirá ó informará las 
reclamaciones sobre inclusión y 
exclusion, remitiéndolas al Juz
gado de primera instancia para 
su resolución definitiva.

Los .Ayuntamientos sustituirán 
à las Juntas locales donde éstas 
no existan. j

En caso de que no pudiera es
tablecerse un Tribunal industrial 
por falta de incripción en las lis 
tas electorales, se hará el llama
miento durante cinco años conse
cutivos, á no ser que antes tuvie- 

¡ re lugar la creaovoa de aquél.
1 Art. 11. Tienen derecho á ser 
! electores, en concepto de patro- 
; nos, las personas naturales, sea 
■ cual fuere su sexo ó edad, ó ju
rídicas, nacionales ó extranjeras, 
que ejerzan una industria, co
mercio, oficio ó fabricación, ó 
que sean propietarias ó contratis 
tas de obras, según la definición 
del artículo 2.“ de esta Ley, y 
que además paguen contribuemn 
por cualquiera de los conceptos 
expresados.

Tienen derecho á ser electores, 
en concepto de obreros, todas 
aquellas personas comprendidas 
en la definición del artículo 2.®, J 
que reciban trabjo de quienes ; 
sean ó puedan ser electoras pa- i 
tronos, con arreglo á los párrafos : 
anteriores. 1

En caso de incapacidad civil, ; 
por razón de edad, de las perso- í 

1 ñas á quienes se refieren los pá- j 
i rrafos anteriores, podrán ser m- 1 
1 cluidas en las listas las que legal- j 
' mente las representen. j
1 Art. 12. Están incapacitados ’ 

para ser electores: j
Primero. Los impedidos fí.sica 

ó intelectualmante, j
Segundo. Los quebrados no j 

rehabilitados y los concursados, s 
mientras no sean declarados in-J 

1 QulpabUa, i

a
Tercero. Los que esténsujetos 

á interdicción civil.
Cuarto. Eos condenados á pe

nas aflictivas ó correccionales, 
mientras noextingan la condena.

Art. 13. Para ejercer el car
go de jurado no se requiere ser 
patrono ni obrero; será preciso 
ser español, mayor de edad y ha
ber sido elegido vábdamente.

Art. 14, No podrán ejercer el 
cargo de jurado:

Primero. Los impedidos física 
ó intslectualmente.

Segundo. Los quebrados no 
rehabilitados y los concursados, 
mientras no sean declarados in
culpables.

Tercero. Los que estuviesen 
sujetos á interdicción civil ó in
habilitación para el ejercicio de 
cargos públicos.

Cuarto, Los que hayan sido 
elegidos bajo mandato imperativo.

Art. 15. El Cuerpo de Jura
dos del territorio se compondrá 
de 20 jurados elegidos por los pa
tronos y 20 elegidos por losobre- 
ros, siempre que el número de 
patronos inscritos en el Censo no 
pase de 25 y el de obreros de 
2 000.

Por cada 200 electores obreros 
y dos electores patronos que pa
sen de los números citados podrá 
elegirse un Jurado patrono y un 
Jurado obrero má.s, hasta llegar 
á un máximum de 3.5 Jurados pa
tronos y 35 Jurados obreros.

Art. 16. Una vez completos 
ambos Censos electorales, por ha
ber transcurrido el plazo da un 
mes que se fija en el artículo 10, 
el Presidente de la Junta local de 
Reformas Sociales convocará se
paradamente á Junta magna à 
todos los electores patronos yá 
todos los electores obreros inscri
tos, los cuales podrán concurrir 
por sí ó delegar en otroseledores. 
En estas reuniones, queso cele
brarán bajo su presidencia, el 
Presidente de la Junta local pro
pondrá á lo.s asistentes quo deter
minen decomún acuerdo la forma 
en que deberán elegirei número 
de Jurados á que, según el arti
culo anterior, tengan derecho, 
bien agrupándose en secciones de 
industrias ú oficios afines, ó de 
fábricas ó establecimientos indus
triales distintos, bien formando 
Colegios electorales, por barrios 
ó pueblos, ó adoptandocualquiera 
otra forma que unánimemente se 
estime preferible. Les invitará 
asimismo á que determinen, tam
bién por unanimidad, si el voto 
ha de ser uninominal ó plurino- 
minai, si han de tenar todos los

C

o

k

■ electores un solo voto y todocuan- 
to ai procedimiento de emisión 
del sufragio, celebración del es- 

j crutmio y garantías para la com- 
• probación de la verdad de ambas 
1 operaciones electorales se refiera.
| La Junta de electores obreros 
1 podrá usar de las facultades que le 
| confiere el párrafo anterior con 
1 toda independencia del re.sulta- 
i do de la Junta de electores de 
1 putronos, y vi^evorsa,

MCD 2022-L5



24 de Febrero de 1912

Si hubiera acuardo, el Presi
dente redactará el Reglamenío 
electoral, que, una vez aprobado 
por la Junta de electores en la 
misina con nueva convocatoria, 
regirá en,lo sucesivo, ysobíftodrá 
ser alterado en otra junta níagaa 
de electores ci'nvocada al efecto

Si en la Junta de electores 
obreros, ó en la de electores patro
nos, no hubiese acuerdo unáni- 
me, se estará á lo dispuesto en el 
artículo siguiente.

Art. 17. La Junta local de 
Reformas Sociales resolverá, en 
atención a! número de electores 
inscritosyásudistribución, elnú- 
mero de Colegios electorales que 
deben establecerse en el territorio 
del partido judicial, separando 
los comerciantes de los industria
les, y entre éstos, los de la gran
de de los de la pequeña industria, 
encomendando à sus Vocales la 
presidencia de las respectivas Me
sas; y si el número de éstas fuese 
superiore! de aquéllas, delegando 
para presidir las restantes en las 
personas que juzgue más idóneas. 

Formarán la Mesa, además del 
Presidente, los dos de más edad y 
los dos másjóvenes de los inserí tos 
en el Censo dol Colegio electoral, 
en concepto de Interventores.

En la elección de Jurados del 
Tribunal industrial, cada elector 
podrá votar 15 de aquéUoscuando 
deban elegirse 20; si hubiese que 
elegir más de 2b, hasta 25, el elec
tor podrá votar seismenos dei nú
mero de los que hayan de elegir
se; si se eligiesen más de 25, h^s- 
ta 30, siete menos, y ocho menos, 
si se eligiesen más de 30,hasta35.

Esto no obstante, si se presen
tase por deteiuninado número de 
electores una candidatura, y se 
solicitare que para su votación se 
aplicase el sistema de elección 
proporcional, la eleción se efec
tuará con arreglo á este sistema, 
pudiendo votarse las diversas 
candidaturas que se foimulen. 
Cada candidatura podrá compren
der los nombres que deseen los 
proponentes, desde uno hasta el 
total de los Jurados que hayan de 
elegirse. El sistema electoral será 
el basado en una cifra de reparti
ción con sujeción á las disposicio
nes reglamentarias que al efecto 
se dicten.

E Reglamento determinará la 
antelación con que deban presen- 
tarse las candidaturas para pro
mover la aplicación del sistema de 
elección proporcional y las que 
se formulen por los electores para 
tomar parte en la elección, el nú
mero de firmas que hayan de 
acompañar á las propuestas y to
do lo demás que exija la educa
da aplicación da dicho sistema 
electora!.

Ei Gobierno, para dictar el Re
glamento á que el párrafo ante
rior se refiere, y las instrucciones 
que estime necesarias para dar á 
éste cumplida aplicación, oirá el 
parecer dei Instituto de Reformas 
¿sociales.

^1 Instituto será oido tambien

en Ias reformas ulteriores del Re- j 
glaraento indicado. |

El Juez de primera instancia I 
resolverá las protestas, y de su | 
resolución podrá apelarse ante la ? 
Sala de Gobierno de la Audiencia
Territorial; y asistido de dos In
terventores p«tronos y dosobreros 
sacados á la .sueríe de entre los 
Interventores de la Mesa, realiza
rá el escrutinio g-*n9ral del terri
torio y prociamaiá juradosáaque- 
Hes que hayan obtenido mayor 
número de votos.

Art. 18. Las elecciones del 
Cuerrodó Jurados serán bienales.

Procedimiento contencioso.
Art. 19 En ioda contienda 

judicial sobre las materias objeto 
de la presente ley, en defecto de 
sumisióa expresa ó tácita, .será 
Tribunal competente el del lugar 
de la prestación do los ser
vicios.

Si los servicios se realizaren en 
distintas jurisdicciones, s má Tri
bunal competente el de cualquie
ra de ellas en que tenga su do
micilio elobrero, ó el del lugar 
del contrato, si, hallándose en él 
el demandado, pudiera ser citado, 
á elección del demandante.

Cuando el pleito surja entre 
obr6ro.s del mismo patrono, en el 
caso dei artículo anterior preva
lecerá el fuero de los obreros de- । 
mandados. - !

La competencia determinada 
en los párrafos anteriores regi
rá, cualquiera que sean las esti
pulaciones de los contratos de 
seguro que los patronos celebren 
enda aplicación de la ley de Ac
cidentes de! trabaj.0.

Art. 20. .Interpuesta la de
manda, el Juez señalará, dentro 
de los seis días siguientes, para el 
antejuicio, citando á las partes.

Art. 21. El Juea intentará 
Ía conciliación. Lo convenido 
por las partes en el acto de con
ciliación se llevará á efecto por 
los trámites de la ejecución'de 
sentencia. .

Si no hubiese conciliación, el 
Juez dispondrá que se proceda, á 
presencia de las mismas partes, 
al sorteo do ios do.s Jurados y 
un suplente de cada lista, que, 
con aquég han de constituir el 
Tribunal.

Las partes podrán avenirse, no 
obstante, durante el curso del 
pleito y antes de la sentencia, 
haciendoeonstaren acta 'el acuer
dó, el cual se llevará á efecto 
por los trámites de ejecución de 
sentencia.

Art. 22. En el acto mismo del 
.sorteo de los Jurados, á medida 
que se vayan sacando sus nom
bres, podrán las partes, ó sus 
representantes, reoursaies por 
alguna de las causas señaladas 
en el artículo 660 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil para la ta
cha de testigos.

El Juez oirá al recusante y al 
recusado, y decidirá de plano so

bre la recusación, sin ulterior 
recu rso.

Art. 23. Las cuestiones pre
vias se propondrán y resolverán 
ai mismo tiempo que el fondo 
del asunto.

Art. 2-1. El Juez, dentro de 
los ocho días siguientes al en que 
en vano so intentó la concilia
ción, señalará día y hora para 
la celebración del juicio, previ
niendo á las partes que compa
rezcan con todos los medios do 
prueba de que intenten valerse, 
y acordando la citación dejos 
Jurados electos para el día seña
lado.

Art. 25. Si el demandante 
no compareciese, alegando excu
sa bastante, se le citará segunda 
vez, bijo üpercibimieuto de te
norio por desistido si no compa
reciese de nuevo.

Art. 26. Si alguno de los Ju
1 rados no asistiese, le sustituirá

el suplente.
) Si fattaseu dos ó más y no pu- 
i diese celebrar.se el juicio, cada 

uno da los que hayan faltado 
¡ pagará 10 pesetas de multa, á no 
j ser que se haya alegado ó se ale- 
1 guQ después causa justa estima- 
i da por el Juez.
j Art. 27. Si á la segunda ci- 
| tacióu no se coustituyose el Tri- 
| bunal y ninguna de las parles 
| solicitare una tareera, se seguirá 
j el juicio solamente ante el Juez 

de primera instancia por los 
trámites dei juicio verbal, fija
dos en ios artículos 717, 719 al 
730, ambo.s inclusive; 731 párra
fo.!.®, y 732 de la ley da Enjui
ciamiento Civil, siendo apiieab e 
el artículo 21 de la presenta Ley. 
Las apeiacioues, an los casos en 
que procedan con arreglo al pá
rrafo anterior, se sustanciarán 
por los trámites establecidos en 
los artículos 703 párrafos l.“ y 
2.J 704, 840 y 888 á 9 02, am- 
bos inclusivo, de la citada ley 

j de Enjuiciamiento, y el recurso 
5 de casación, conforme á lo dis- 
j puesto en la presente, 
j Art. 28. Constituido el Tri- 
j bunal en audiencia pública, se- 

rán oídas las partes y recibidas 
j y practicadas las pruebas.
j Losjurados podrán hacer, tan- 
1 to á las partes como á los testi- 
| gos, las preguntas que estimen 
j necesarias para el esdarecimien 
i to de los hechos.
¡ Art. 29. La pertinencia do las 
i pruebas se resolverá por el Tribu- 
1 nal, consignando en su caso en el

acta ios fundamentos de la dono- 
gacióa, asi como la protesta co
rrespondiente de las partes ó sus 
defensores, á los efectos del recur
so de casación. 

Practicada la pruebaArt. 30.
las partes, ó sus defensores, si 

podrán informar su-asistieren,
| cintamente sobre los hechos y so- 
j bre el derecho aplicable á la cues- 
| tión.
| Art. 31. Concluida la prácti- 
1 ca de la prueba ó les informes, .si 
| los hubiere, el Juez formulará 
’ por escrito, con claridad y preoi-

sion, las preguntas que los jura
dos hayan de contestar referentes 
á las cuestiones previas que se 
hubieren propuesto, á todos y ca» 
da uno de los hechos alegados por 
lar, partes en re'ación á sus pre- 

| tensiones definitivas y á los ole- 
| me utos de prueba acumulados en 
1 el pleito, cuidando de omitir to- 
i da apreciación, calificación ó de- 
| nominación jurídic-g que se re

servará para ios fundamentos de 
la .sentencia.

Art. 32. El Juez podrá for
mular cuantas preguntas fueren 
necesarias, procurando, que á 

I cada una de ellas corresponda 
una cuestión previa propuesta, 
un hecho alegado ó un elemento 
de prueba practicado, y evitan- 

1 do siempre comprender en una 
1 misma pregunta términos que 
1 puedan dar lugar á respuestas 
1 contradictorias.
1 Art. 33. Las p.irías ó sus de- 
| fensores podrán reclamar al Juez 
1 contra cualquiera de las pregun- 
j tas formuladas, por deficiente, 
j por defectuosa, por contradicto- 
J ría, ó por inclusión ú omisión 
j indebida de alguna pregunta, 
i resolviendo en el acto la recia- 
1 moción.
¡ Contra la decision del Juez 
1 procederá el recurso de casación 
i por quebrantamiento de forma, 

preparándose en el acto por las 
partes ó sU' defensore-s, median- 

, te la correspondiente protesta, 
■; que deberá coasignarsa en el 

íicta.
i Art. 34. Al entregar las pre

guntas à ios jurados se les entre
garán también los autos.

Art. 35. Los jurados delibe
rarán fuera da la presencia del 
Juez, pudiendo pedir á éste que 
aclare cualquier concepto que es
timaren dudoso,

La mayoría absoluta da votos 
formará veredicto.

Art. 36. En caso de empate 
respecto á una ó varias preguntas, 
el .juez oirá la opinión de cada 
uno de los jurados y resolverá 
con voto do calidad.

I Art. 37. Acto seguido, en vis
ta da las declaraciones del vere
dicto, ei Juez dictará sentencia, 
que firmarán él y los jurados, 
publicándose inmediatamente y 
notificáudose á continuación á 
las partea ó .sus represeatsatss.

1 Art. 38. Sí la sentencia con
tuviera condena de hacer ó no ha
cer, se fijará en ella la importan- 

; cía de los daños y perjuicios, 
j para en caso de incumplimiento 

por el condenado, cuando el he
cho fuese personalísimo.

i Art. 39. Contra la sentencia 
j dol Tribunal industrial se dará eí 
| recurso de casación porinfraccion 
1 de ley ó por quebrautamiento da 
? forma.
1 El Juez, al publicar la santaa- 
1 cía, advertirá á las partes, ó á su 
| Abogado ó Procurador, de su de-' 
^ reoho á interponer el. recurso, 
1 bastando para considerarlo pre- 
| parado la mera manifestación de 
’ cualquiera de ellos, al hacérseU
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la notiñoacion do aquella, deau 
propósito de entablarlo.

Tambiéa podra prapararao por 
ootnparecencia, ó por escrito da 
la parte, ó da su Procurador, aute 
ei .Inez, en el tér uiao de diez 
días desJe el sig nante â la noti- 
Íicacion.

Art. 40. Hibrá lugar al re
curso de casación por infracción 
de ley ó de doctrina legal en los 
s-'is primeros casos del artículo 
1.092 de la ley de Enjuiciamien
to Civil, cualquieia que fuere la 
cuantía del litigio.

Art 41. Habrá lugar al re
curso de casación por quebranta
miento de forma:

1.“ Por falta de emplazamiea- 
to de cualquiera de las partes.

2° Por falta de representa
ción legal de algún menor é in
ca pacitado.

3“ Por denegación de cual
quiera diligencia de prueba ad
misible, según las leyes, y cuya 
falta haya podido producir inde
fensión.

d.'^ Por haber sido dictada la 
sentencia por menor número de 
jurados que el señalado por la 
ley.

5.“ Por haber sido dictada 
sentencia sin haber resuelto una 
cuestión próvia propuesta.

0.“ Por cualquiera de los mo
tivos determinados en los artí
culos 29 y 33 de esta ley.

Art. 42. Cuando se trate de 
sentencia condenatoria ai pago de 
cantidad por cualquiera de las re
clamaciones objeto de la presente 
l”y, será indispensable la oonsíg. 
nación, ante el Juzgado corres
pondiente, de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito quedará firme la 
s-mtencia.

En todos los demás casos no 
será necesario depósito prévio al
guno.

Art. 43. Se dará recibo al in- 
teresaJo, ó á su defensor, de la 
presentación del escrito ó de la 
celebración de la comparecencia, 
y de la consignación, en su caso.

Art. 44. Una vez preparado ; 
ei recurso, el Juez remitirá direc
tamente los autos al Tribunal Su- 

IArt. 48. Formalizado el re
curso, se entregarán los autos, 
para instrucción, á las partes que 

se hubieren personado, por tér
mino de ocho días á cada una.

Art. 49. La.s vista.s de estos 
recursos tendrán preferencia pa
ra el señalamiento.

Art. .59. El Tribunal dictará 
1 sentencia dentro do diez dias 
1 contados desde el siguiente al de 
j la terminación de la vista, y or- 
1 denará en ella la devolución total 
1 ó parcial al recurrente de la can- 
| tídad consignada en cumplimien- 

to del art. 42 de esta Ley, ó bien 
j la inmediata entrega al recurrido 
1 del lodo ó de la parte correspoa- 

• diente do dicha cantidad, de con
formidad con el fallo.

Art. 51. La sentencia firme 
se llevará á efecto por el Juez en 
la forma prevenida en la ley de 
Enjuiciamiento Civil para la eje- 

s cución de las sentencias dictadas 
Ien los juicios verbales.

Art. 52. En tolo lo previsto 
en esta Ley se estará á lo que 
dispone la de Enjuiciamiento 
Civil.

Artículos adicionales.
Artículo 1.^ Se autoriza al 

1 Zvlinistro de Gracia y Justicia 
i para incluir en el presupuesto de 

gastos y capítulos correspondien
tes las cantidades necesarias para 
la dotación de los Juzgados espe
ciales que se creen con arreglo al 
artículo 7.”, y para el pago de 
las dietas de jurados, auxiliares 
y subalternos de los Tribunales 

1 industriales.
| En cuanto al pago de dietas se 
’ observarán las mismas disposioio- 
j nes que rigen á tal efecto para el 
j Jurado en lo criminal.
j Art. 2.“ Los Jueces remitirán 
J trimestralmente ai Instituto de 
í Reformas Sociales una hoja esta- 
1 dística de los asuntos en que haya

9.® Tercio do la G

habido conciliación ó ea los que, 
por no haberla, hayan entendido 
los Tribunales industriales, con
forme al modelo que redactará 
dicho Instituto.

Art. 3.® El importe da las 
multas impuestas á los jurados se 
destinarááobras lecarácter social.

Para el cumplimiento de este 
precepto se dictarán las oportunas 
disposiciones reglamentarias, pre
vio informe del Instituto de Re
formas Sociales.

Ú¿s¿]osición final.
Queda derogada la ley de 19 

de ¡Mayo de 1993 sobra Tribuna
les industriales, en todo lo que se 
oponga á la presente ley.

Madrid, 16 de Enero de 1912.— 
El xMinistro ^de la Gobernación, 
Antonio /:íarroso y Castillo.

(Gaceta del 19 de Enera de 19¿Q.)— .y. -n..
Miwumi

-Juzgados do primera instaacia 
é instrucción.

NoM. 541.
VALLADOLID. —AUDIENCI A.
Don Gregorio Nuñez Anciles, Se

cretario judicial del Juzgado 
de primera instancia del Dis
trito de la Audiencia de Valla
dolid.
Doy fó: Que en el juicio eje

cutivo que luego se dirá, se ha 
dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, 
dice así:

Sentencia.—En la Ciudad de 
Valladolid á quince de Enero de 
mil novecientos doce, el Sr. don 
Sebastian Arechavala y Fuentes, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de la 
uiisma y su partido, habiendo 
visto los presentes autos ejecuti-

Num. 506.

ardía civil.—Comanda
SUBASTA.

aartWñáibiteíwiiftiiiaííi'^ •'~-—‘^•''fiTHiihtiiiiríiiiMiniiiiiiirriinin mum inn

vos seguidos á instancia de don 
Gaston Marcel y Bordenave, y 
por defunción de éste su viuda é 
hijos y heredera Doña Juana 
Hourcado y Aubert, por sí y co
nio legítima representante de sus 
hijos menores de edad, Luis, Te
resa, Alberto, Mauricio y Juana 
Marcel y Houreade, representados 
por el Procurador D. Daniel Do
mingo Calvo y defendidos por el 
Doctor D. Arsenio Misol, contra 
D. Baldomero Ocio de Toro, de 
ignorado paradero, representado 
mediante su rebeldía por los Es
trados del Juzgado, sobre pago 
de tres mil pesetas, intereses y 
costas.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes 
embargados y con su producto 
cumplido pago á los acreedores 
Doña Juana Houreade y Aubert, 
en el concepto en que lo es, de 
la cantidad de tres mil pesetas 
de principal é interés legal de 
esta cantidad desde cuatro de 
Febrero de mil novecientos cinco 
al pago de lo que condeno al de
mandado D. Baldomero Ocio de 
Toro,áquÍ0n además impongo to
das las costas causadas y que se 
causen hasta el completo pago de 
dichas cantidades, y mediante la 
rebeldía del demandado, publí
quese el encabezamiento y parte 
dispositiva de esta sentencia en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia. Así definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Sebastian Arechavala.

Para que conste cumpliendo 
lo mandado ó insertar en el «Bo
letín oficial» de la provincia, ex
pido el presente que firmo en 
Valladolid á diez y siete de Fe
brero de mil novecientos doce. 
—Licenciado, Gregorio Nuñez.
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ia de Valladolid.

premo.
Art. 45. El recurso se consi

derará desde luego admitido y se 
substanciará de oficio, sin dere
chos de ninguna clase.

Alt. 46. Si el litigante obrero 
no hubiere designado Abogado ó 
Procurador, se le nombrará de 
oficio.

Art. 47. El Tribunal Supre
mo entregará los auto-? al Procu
rador designado por la parte ó 
nombrado de oficio para que el 
Abogado formalice el recurso en 
ei término de quince días, en los 
pleitos procedentes de la Penín
sula é Islas Baleares, y de vein'e 
en los de Canarias, contados deí- 
de la entrega de los autos.

En el caso á que se refiere el 
art. 42 de esta ley, al escrito in 
terpouiendo el recurso se acom
pañará necesariamente el recibo 
de la consignación.

El día primero de Marzo próximo y hora da iaa ouca, tendrá lugar en esta Casa-cuartel la venta 
pablma subula por pujas a la llana, da las esoopatas recogidas por ia fuerza dal Instituto en esta 

provincia a los infractores de la vigente lev de Caza que á continua^ion se exoreqan-
en

Nombres de los dueños

Aquilino Alonso Toglar.
Barnardino Lucas Escudero. , 
Juaquin Peña Rodriguez. .
David Martin Rodr íguez. . . 

| Antonio Alvarez Lobato. . 
| Francisco Valdeabra Martin. . 
i Plácido del Pozo Cerezo.
| Sebastian Vivas. . . . . .
1 Ijiuo Vela Perez. . . . • .
1 Hipólito Piedras Sánchez . .

Julian Marcos Peroz.. . . .

Valladolid 29 de Febrero de
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Vecindad

fe«h ea pe faeron recogidas Escopetis de

Sistt-ma
Casa 

c»iislruflora MClWlLlDiDDia Mes Año
Ea 

caJon
Biisru 
nuiles

Ataquines 11 Octubre 1911 1 » Lefanrlicaux Eibar Espafiola
Pollos 22 Noviern bre 1911 1 Central

Matapozuelos 20 Diei embre 1911 1 Pistón »
Urueña 11 Noviembre 1911 1 Centrai

Tordehumos 10 Enero 1912 1 > Pistón
Valladolid 1 íd. 1912 1 Id. >

Id. 13 Id. 1912 1 > Lcfaudieaax » >
Herrera 14 Id. 1912 1 » Jd. Eibar

Id. 14 Id. 1912 1 > Id.
Nava del Rey 14 Junio 1911 Y 1 Id. > >

Sahelices 14 Enero 1912 1 > Id. Eibir

— El Comaudante Primer ,Jef } accidenta!, José Ubago Martínez.

Valladolid: Imprenta del Hospicio provincial,
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